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D. Andrés Doiriec y compañías Zaragoza. 
Cipriano García , Cálatayud. 
Antonio Fuster, Zaragoza, 
Valero Casada , id . 

D E N Ü N C Í Ó S . 

^uan Ramiro y compañía i Fomliuená. 
Joaquín Ramiro y compañía ¿ ideni. 
Joaquín Mainár y compañía, idem. 

Mors. 
Dolores. 
B oma. 
Amistad. 

E s p e r a n z á , 
T o í n i i i o s a . 

Tarragona 11 Mayo de 1843 = Bernabé Sánchez Dalp,— / 

GOBIERNO POLÍTICO DE LA pRdviNcíA 
DE ZARAGOZA. 
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Maestre. 

Foncubiertal 
Oiitíjas. 
Platerías. 
Zaf iana les . 

Va!. . _ 
Valejo, 
Pinarejo. 

Calcena. 
Badanas, 
Fom buena. 
Idem, 

Idem. 
Idem, 
Idem. 

fines que son consiguientes, Zaragoza 26 de Mayo de 1843,; 
y u a n Salvador K u i z . 

R e l a c i ó n de ¡as obras ejecutadas eri las carreteras generales 
de este Distrito en el riies de Abril úl t imo bajo la Direcc ión 
del Ingeniero D . Jul ias Noguera, 
E n la 4-a Secc ión desdé H u e r N á Aluenda á cargo del cela
dor í>. J ü s n Bargas; 

De conservación permánentei 51 i varas dé carretera ba
cheada 240 de id. recebada ¿(160 id, de cuneta recorrida, 660 
¡ d . de paseos arreglados y Í880 sargas de piedra guijo y pica
da acopiados; 

t)e reparación, ¿ a o varas de carretera recargada 500 id. 
de cUneia acierta y a 16 cargos de piedra empleados, quedando 
concluidas las travesías de los pueblos dé Contamina y Terrer 
y parte de la de Subíarca Con ios cargos de piedra que haní 
aprontado s6s syúhtamientos . E n la j . a sección desde Aluenda 
é Zaragoza a cargo del celador D. Juan E l o r d i . 

De conservación pertnahehie. 43a váras dé carretera ba
cheada 4550 de < uñeta recorrida 908 cargos de piedra acopiados 
y empleados y 3! lo id. existeotes. E n la 6.a secc ión desde Z a r a 
goza hasta el l ímite de esta Provincia con la de Huesca á cargo 
del celador D . Ignacio Inza . 
s De conservación. 8aa varas de carretera bacheada y un 

puente reparado. E n la carretera de Daroca: desda Zaragoza 
hasta pasado Mariá a' cargo de! sobrestante D . Crispió Franca . 

De conservación. varas dé carretera bacheada, 619 id.' 
éé cuneta recorrida y 180 de paseos arreglados.' Zaragoza y 
Mayo 19 de i843,r:Juán Salvador R u i z . 

R e l a c i ó n de ¡as obras ejecutadas eri ios Canales ímperiaí y 
dé Tanste en el mes de Abri l ú l t imo bajo la Direcc ión del 
Ingenerio D , Fraaoisco Echanove y Guinea. 

De Conservación. E r i el Canal imperial : ú n puente a a l 
menaras 5370 varas cúbicas de limpia eri riegos a i boqueras, 
una canal y a » o pies cúbicos de muro eri ios mismos, dos mo
linos y 6 edificios. E r i e l de Tauste: seis canales de riego, un 

" edificio. 
De reparación. E n eí imperial; 360 varas cúbicas de es-

cafcacion y 3(fo id. de Terraplén en riegos. 
B u e¡ de Tauste: (Soo piss cúbicos de Pretiles, 
Zaragoza y Mayo 19 da i843.=:Juan Salvador R u i z . 

Habiéndose presentado eti esta capital el S r . coronel D. M a 
riano Casalvon, nombrado gafe polít ico de la provincia, por 
decreto de S, A, el Regente del Reino de aa del eorrientel ' 
qu ida enjargado del mando de la misma desde el dia de hoy. 
L o que hago saber a! públ ico para su conocimiento y démas 

Habitantes de la provincia de Zaragoza. A l encárgame 
de la gefatura polít ica de esta provincia con que me ha hon-
jvr'o el gociienio, he contado mas que con mis pocas fuerzas 
con el apoyo y cooperación de mis paisanos á quienes en la(^ 
larga carrera de mi vida y muy particularmente los ú l t imos 
años de la pasada guerra civil he debido las afecciones mas 
tearcadas de aprecio. Sin pretensiones de n ingún género y sin 
las' ambiciones que desgraciadamente agitan á los hombres, ma 
preparaba á vivir entre vosotros en la vida privada, cuando 
he recibido tan penoso careo, que si en otra época menos es
pinosa debí renunciar , nú podía menos dé aceptar ahora 
en el estado de agitación en que nos hallamos por si podía 
prestar uí» servicia mas á mi país, ofreciendo á la vez un nue
vo sacrificio á esté gran pueblo á quien todos miran y todos 

í e spetañ i p . 
E n otras CiPcuhstaíiciaS escúsaría hacer profesión alguna po

lítica que todos conocéis sin programas ni promesas y espe
raría á que se me juzgara por mis actos; mas en el estado á 
í]ue hari llegado las cosas publicas preciso es que recuerde la 
(narcíia que tne propongo en el corto tiempo que dure mi en
cargo. 

Guardar y hacsr guardar la Constitución y las leyes que da 
ella emanen, és el primer deber que al jurar mi puesto he con
traído y tari ¡rflportañte consigna no es dado rebujar en lo 
irlas mínirad á o á a'iiíiguó militar y acérrimo defensor da 
aquella porque seria lá primera veá que hubiera infringido mi 
juraraerito. Nada hay por consiguiente que pueda retraerme del 
cumplitriieijíq ds deber tari Sagrado,' ni qué tne obligue á reco
nocer mas otrjiiipoiericía qué lá dé fa Có'risiitncion de 1837 y los 
poderes que elía establece j ved ahí en pocas palabras mi pro
grama y resuelto á llevarlo a calió con la decisión mas 
enérgica cuento con la cooperación de toda la provincia y coa 
el ausilio eficaz de la benemérita Milicia naciooal, que por 
róocho tiempo he mandado y á la que me g lor ío de pertene
cer en el dia, . , 

A l árden llamaba ayer el Ayuntamiento constitucional de esta 
siettipre heroica capital á los zaragozanos y al orden llamo yo 
también á roslque preteridan perturbarlo. Conocido de todos v sin 
p r e v e n c i ó n Contra, nadie mi voz ¡10 puede ser sospechosa, como 
rio la es nunca la de ún amigo que tanto ama las glorias de 
este pííeblo sensato. Ño son los trastornos y alborotos los me
jores elementos de salvar el pais en la obediencia i la ley y 
confianza en las autoridades que nunca han desmentido sus pr in 
cipios, está la seguridad de uno y otro, en su defensa y en la 
del' trono y regencia constitucional del Duque de la Victoria 



efíífti inferesatlos fos españoles y á despeiho de las intrigas y 
maquinaciones enemigas saldremos triunfaiKes de la crisis qne 
estamos atravesando. 

Compatriotas unión y paz son las necesidades de esta época; 
paz y unión son hoy el ídolo de las esperanzas de todo buen 
español; pocos hay que hayan sufrido mas que vosotros por la 
falta de objetos tan caros y por lo mismo ninguno conoce me
jor su precio, ni á nadie interesa mas su conservac ión . Confio 
tu que mi vo?. sera escuchada, mas si asi no fuese cuente el que 
falte á la ley que la ley caerá sobre él y que le sobran me
dios y voluntad de hacerla respetar a vuestro paisano, Z a r a 
goza 26 de Mayo de 1843.—El Gefe pol í t ico , Mariano Casalbon. 

E l Excmo. 5r. Secretario de Estado y del Despacho de la 
(¡ohernacion de ta Península con fecha 26 del corriente Mayo, 
me ha remüido In Gacela del mismo día con los decretos de 
S. A. el He gente del Reino fúe siguen para su. piddicacion y 
circulación. 

Sersiio. Sr.: Desde que V. A. dirige los destinos de la 
patria graves sucesos han tenido lugar , mas por efecto de 
las cosas mismas que por errores de los encargados de go
bernar la nación. Una guerra civil larga y sangrienta ha
bía por necesidad de dejar las pasiones enconadas y á los 
hombres divididos, unos.por causa de la misma lucha, y 
por opiniones políticas otros. Se han hecho grandes é im-
porlaates reformas; han acaecido trastornos lamentables , y 
aunque la generosidad de los españole; ha reportado muchos 
beneficios, algunos han quedado lastimados , consecuencia 
necesaria de los cambios políticos, y común á todas las na
ciones en que los ha habido , bien sean hechos por los M o 
narcas, ó bien por los delegados de los pueblos. Las mino
rías de los Reyes por otra parte han sido siempre turbu
lentas, porque el temor, la esperanza y la ambición hacen 
á algunos calcular mas en el porvenir que en el bien ge
neral presente. Próximo ya el término de la minoría de nues
tra Reina, es el constante anhelo de V . A. entregarle en 
10 de Octubre de 1844 una monarquía tranquila , regida 
por la Constitución de 1837, en que se hayan realizado t o 
dos los bienes posibles en tan azarosos tiempos. Desea ade
mas ardientemente V. A. reunir en derredor del trono cons
titucional de la augusta Isabel í í á todos los españoles, o l 
vidadas ya las pasadas disensiones. Mas tan altas y elevadas 
miras no podrán realizarse si á las deliberaciones no presi
de la calma y la templanza, y diliciies , si no imposibles, 
buscarlas por el momento en ánimos una vez agitados, sea 
cualquiera la causa por que lo fueran; pero es indudable que 
sería muy funesto á la causa pública el que se repitiese lo 
ocurrido en el dia 20 de este mes. 

Deseosos los Ministros que suscriben de que las grandes 
cuestiones que han de discutirse en las Cortes se ventilen 
cuando mas tranquilos los espíritus puedan reportar conoci
das utilidades al país, y teniendo presente el art. 26 de la 
Constitución, proponen á la aprebacion de V. A. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Mayo de 1843.—Scrmo. Sr.—Alvaro G ó 
mez.—Juan Alvarez y Mendizabal.—Pedro Gornez de la 
Serna.—Agustín Nogueras.—Olegario de ios Cuetos. : 

DECRETO. 

Como Regente del Reino en nombre y durante la menor 
edad de S. M . la Reina Doña Isabel íl , conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros, en uso de la pre-
rogalivaque me compete por el art. 26 de la'Constitución, 
he venido en decretar lo siguiente: 

Ariículo 1. c Queda disuelto el Congreso de Diputados. 
A r l . 2. 0 Se renovará la tercera parte de Senadores con

formo al art. 19 de la Constitución. 
Art . 3 . ° Se convocan nuevas Cortes ordinarias, las cua

les se reunirán en esta capital el dia 26 de Agosto del pre
sente año, a 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1843.—El Duque de 
la /Victoria.—Refrendado.—Alvaro Gómez!—A D. Alvaro 
Gómez Becerra, Presidente del Consejo de Ministros. 

Ser.uo. Sr.: El Ministerio, identificado con el principio 
deque solo las Córtes pueden imponer contribuciones, ga
rantía la mas importante para la nación proclama que solo 
está obligado el pueblo á pagar la» votadas • en la ley de 
presupuestos ü otras cípeciataü. 

Reconoce también el Ministerio la obligación que tiene de 
sostener las atenciones del Estado, en las que se comprend» 
la puntual y cumplida asistencia de la fuerza pública. 

Por estas razones, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tengo el honor de proponer á V. A . el siguiente proyecto 
de decreto. 

Madrid 26 de Mayo de 1843.— Sermo Sr.—Juan Alva
rez y Mendizabal. 

DECRETO. 
Como Regente del Reino durante la menor edad de la 

Reina Doña Isabel ÍI, en su Real nombre, y de conformi
dad con el parecer del Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo siguiente: 

Artículo 1. ^ No se apremiará á los pueblos al pago de 
contribuciones vencidas desde 1 . ° de Enero do este año, 
hasta tanto que por la ley de presupuestos ú otra especial 
autoricen las Cortes su exacción en la próxima legislatura. 

Art . 2 . ° A los pueblos y contribuyentes que voluntaria
mente se presten á satisfacer las cuotas ó partes de estas 
contribuciones, se les admitirán y tendrán en cuenta para 
serles de abono en las que decretaren en su dia las Cóites. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1843.—El Duque da 
la Victoria.—Refrendado.—Juan Alvarez y Mendizabal.— 
A D. Juan Alvarez y Mendizabal, Ministro de Hacienda. 

DECRETO. 
Deseando anticipar cuanto sea posible la reconciliación de 

todos los españoles, y en uso de la tercera prerogaliva que 
señala al Rey el art. 47 de la Constitución , como Regente 
del Reino durante la menor edad de la Reina Doña Isabel 
I I , en su Real nombre, y conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 . ° Todos los españoles, condenados por sen
tencia ejecutoriada y por delitos meramente políticos, come
tidos desde el dia 1. c de Setiembre de 1840 hasta el de 
la fecha de este deoreto, quedarán en plena libertad, bien 
se hallen cumpliendo sus condenas en los presidios, cár
celes ó fortalezas, bien estén confinados ó desterrados, ó 
bien vayan de camino para sufrir alguna de estas penas. 

Art. 2. 0 La dirección general de Presidios expedirá con 
toda brevedad sus licencias absolutas á los comprendidos en 
el artículo anterior que hayan sido entregados en las respec
tivas cajas de rematados, como á los que estén ya en sus 
destinos, y remitirá cada 15 días al ministerio de la Gober
nación de la Península una relación circunstanciada de las 
licencias expedidas en la quincena precedente. 

A r i . 3 . ° Las audiencias y los demás tribunales en que se 
hayan ejecutoriado los fallos aplicarán la gracia de este de
creto á los otros interesados, remitiendo á los respectivos 
ministerios relaciones iguales á las, que previene el art. 2. 0 

Art . 4. 0 Las mismas audiencias y tribunales remitirán 
también al ministerio de su ramo y con toda brevedad otras 
relaciones de todas las ( ansas pendientes en ellos y sus juz
gados subalternos sobre delitos de la misma clase de mera
mente políticos, con expresión del hecho que dió lugar á su 
formación del dia en que se empezaron, y del estado en que 
se hallan. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de. 1843.—El Duque de 
la Victoria.—Refrendado.—Alvaro Gómez.'—A D. Alvaro 
Gómez Becerra, Presidente del Consejo de Ministros. 

Sermo. Sr. : Los deberes que hemos contraído como M i 
nistros pudieran sin duda intimidarnos si nos encontráse
mos menos dispuestos y decididos á sostener en toda su pureza 
la Constitución de 1837, á aspirar infatigablemente á su com
pleto desarrollo, y sobre todo á aliviar la suerte de los 
pueblos. 

No es nuestro ánimo inquirir las causas por dónde ha 
venido á ser un hecho que la situación creada el 1. 0 dt» 
Setiembre de 1840 y su pensamiento inseparable de refor
mas, de organización, de reconciliación y de progreso en 
bienes materiales no se ha desarrollado todavía por entero 
para ofrecer á la nación la esperanza mas fundada de que 
no amaneceria el 10 de Octubre de 1844 sin encontrar pre
parada y aun asegurada la época de ventura á que sagra
dos derechos tienen la sangre, los sacrificios, los esfuerzos 
recientes, y los antiquísimos males y padecimientos de este 
magnánimo pueblo español; 

Los Minisiroi deten limitars» á deplorar el coneurío ó 1 



comcidencia de tantas circunstancias, ta! vez algunas for
tuitas, que han retrasado hasta ahora el complemento de 
nuestras instituciones y la reunión de toda la familia espa
ñola, para que S. M . nuestra Reina Doña Isabel ¡I, al ten
der su augusta vista sobre los leales pueblos que el voto y la 
sangre de ellos haii puesto bajo su cetro benéfico, no regis
trase otra cosa que hermanos sinceros é hijos sumisos al solo 
imperio de las leyes. 

Sea desdicha, sea fatalidad , ios Ministros no osarán tocar 
al velo que debe cubrir para siempre lo pasado , para no 
ocuparse mas que de lo presente y futuro. Bástales recono
cer y saber con toda !a nación que hacen falta leyes de gra
vísima importancia ; que se desenvuelvan y den aplicación 
constante y natural á los principios consignados en la Cons
titución de 1837; que fijen las facultades y funciones de las 
diputaciones proviaciaies y de los ayuntamientos; que con
soliden y ensanchen ea toda su esfera la institución vital de 
la Milicia ciudadana; que nos den códigos donde se afiance 
la recta administración de la justicia: que introduzcan en fin 
las variaciones que con tanta urgencia reclama nuestro actual 
sistema de impuestos; esa reforma que pide con ahinco la Ha
cienda española, y sin la cual son inciertas las fuerzas del 
Estado, y quizá las ventajas de la vida social. 

El Ministerio , francamente resuelto á estudiar los trabajos 
ya hechos, é impulsar la consumación de los pendientes y 
á apresurar la formación de los que falten todavía para apro
vechar en utilidad y felicidad de la patria el corto tiempo que 
ya resta á la Regencia de V. A . , á fin de presentar á las Cor
tes una ocupación grave y digna de su altísima misión , no se 
propone ahora hacer anuncios, que ninguna fe encontrarían 
en el pais, ya arto de programas y promesas. La nación pi
de hechos, quiere paz y reconciliación , anhela por benefi
cios materiales , pretende que se consoliden los bienes que se 
la han presentado como inherentes al sistema representativo, 
y que cesen de una vez los males que la aquejan, hacién
dose imposible su repetición. 

A hechos evidentes y palpables se dirigirán los conatos, 
afanes y pensamientos- de los Ministros. 

La primera consecuencia de este firme propósito debe ten
der á la inmediata ejecución de las partes mas conocida
mente beneficiosas al pueblo en el sistema de impuestos que 
el Ministerio tiene concebido, y que forma el pensamiento 
del de Hacienda. « 

Üna de sus bases es la desaparición del derecho de puer
tas, que tal como hoy se halla establecido en 28 capitales 
de provincia y en tres puertos habilitados, es á la vez un 
manantial inagotable de clamores , y una causa perene de 
desnivel, vejaciones y entorpecimientos. Este impuesto será 
teemplasado por otro que descanse en principios favorables 
á la riqueza; que atienda á la extensión y robuslez de la de 
cada contribuyente , y que facilite la circulación , destruyen
do todas sus trabas actuales, sin excluir la del Resguardo, 
que nunca podrá traspasar la línea ó zona que se le señale. 

A ese derecho de puertas se hallan adheridos otros para 
acudir á obligaciones municipales. No pueden mantenerse 
en su actual estado sin defraudar el propósito del Gobier
no, ni tampoco es posible hacerlos cesar de una vez. Re
quieren Una reforma que no menoscabe el logro de sus ob
jetos, tan útiles para las poblaciones, ni deje de producir un 
alivio en la condición de los «onsumidores. 

El Ministerio no duda que en el decreto que presenta á 
V. A. se combinan estos dos importantes extremos. 

Lejos de que la medida de supresión que el Ministerio 
propone ahora deba considerarse cgmo un medio aislado á 
que recurra para proporcionar un alivio mas aparente que 
sólido y durable, no vacila en anunciar á V. A. que tiene 
íntimo y necesario enlace con el sistema general concebido 
y meditado, y que su mismo desarrollo llevará sucesivamem-
te al Ministerio á reclamar el consentimiento de V. A . pa
ra poner en ejecución otras medidas, cuya tendencia es tam
bién mejorarla suerte del contribuyente y del Tesoro público. 

Ei Ministerio se siente tanto mas inclinado á no demo
rar esta especie de mejoras, cuanto que la experiencia que 
de ella se recoja indicará á las Córtes el camino que mas 
convenga seguir para adoctar y plantear en la nación un 
Imen sistema de impuestos que se halle en armonía con los 
principios mas sanos y la riqueza nacional. Y aun cree el 
Ministerio q118 sobre útil 'es indispensable que los pueblos 
estea prevenidos del pensamiento d,e los Ministros ea ej gra

vísimo punto de las contribuciones puMicas, porque llama
do de nuevo el pais á declarar, si los hombres y ios pr in 
cipios del Gobierno merecen ó no sus simpatías, todos los 
electores al emitir sus votos los aplicarán á los ciudadanos 
que por su opinión conocida hayan de aprobar ó condenar 
el sistema cuyos primeros efectos. tengan ya á la vista. Asi 
las nuevas elecciones serán la expresión verdadera del pais, 
indicando el rumbo que deba preferirse para satisfacer sus 
necesidades colmando sus deseos y esperanzas. 

El decreto á que los Ministros han aludido es el adjunto. 
Madrid 20 de Mayo de 1843.—Sermo. Sr.—Alvaro G ó 

mez.—Juan Alvarez y Mendizabal.—Pedro Gornez de la Ser
na.—Agustín Nogueras.—Olegario de los Cuetos. 

DECRETO. 
Como Regente del Reino durante la menor edad de la 

Reina Doña Isabel l í , en su Real nombre, y de conformi
dad con ei parecer del Consejo de Ministros, he venido en 
decretar lo sigieute: 

Artículo 1 . ° Quedan .suprimidos desde 1. P de Junio 
próximo ios derechos de puertas que con aplicación á la Ha
cienda pública se están exigiendo en 28 capitales de provincia 
y tres puertos habilitados del reino hasta que las Córtes adop
ten el sistema general de impuestos nacionales que ei Gobier
no tiene proyectado para presentado á su deliberación en los 
primeros dias de la próxima legislatura. 

Art . 2. 0 Quedan igualmente suprimidos todos los arbi
trios de cualquiera clase y denominación, que asi en Madrid 
como en otras capitales de provincia se cobran sobre g é 
neros , efectos y frutos estrangeros y ultramarinos, que so
lo qu edarán sujetos á los derechos establecidos en los aran
celes aprobados provisionalmente por la ley de 9 de Julio 
de 1841. 

Art 3. 0 Por ahora continuarán exigiéndese ios dere
chos que se cobraban con ei de puertas para objetos munici
pales y locales sobre las especies de carnes, vino, aguardien
te, licores, aceite, vinagre y jabón, dejándose libres todos los 
demás géneros, frutos y efectos que hayan estado sujetos á 
exacciones de esta ciase. 

Art . 4. c En el término perentorio de 40 dias desde la 
publicación de este decreto, los ayuntamientos á quienes cor
responda ¡os derechos sobre las especies indicadas, únicas que 
han de estar sometidas á exacción, presentarán á las respec
tivas diputaciones provinciales la tarifa de los que en su con
cepto deban establecerse para lo sucesivo, reducidos á la i m 
portancia de sus obligaciones. 

Las diputaciones provinciales remitirán con su informe las 
nuevas tarifas al gobierno, sin cuya aprobación no se lleva
rán á efecto. 

Art . 3. 0 Los ayuntamientos, al tiempo de presentar 
los proyectos de nuevas tarifas á las diputaciones provincia
les, las acompañarán con una noticia exacta del producto me
dio que hayan tenido los derechos que han percibido hasta 
ahora, como recaudados con el de puertas , tomando por 
tipo el último quinquenio. 

Art . 6. 0 Asimismo acompaüarán un cálculo ó presu-^ 
puesto de los rendimientos esperados en cada año de las ta
sas de las nuevas tarifas, á fin de que las diputaciones pro
vinciales , al dirigirlas á la aprobación del Gobierno, puedan 
dar á este la seguridad que la nueva exacción bastará ó no 
excederá de los medios necesarios para cubrir las obligacio
nes de su aplicación. 

Ar t . 7. 0 A los 60 dias de la publicación de este de
creto cesará absolutamente toda exacción para ios ayunta
mientos, como no proceda de la nueva tarifa; y los que 
por omisión ó descuido no hayan presentado ios correspon
dientes proyectos é las diputaciones provinciales serán res
ponsables de todos ios perjuicios que puedan seguirse á sus 
respectivos pueblos. 

Art . 8. 0 Todos- los gastos de administración y recauda
ción serán de cuenta de ios ayuntamientos, los cuales cumpli
rán las regias que se establezcan, á fin de que el Gobierno 
tenga conocimiento exacto de lo que se contribuya por este 
motivo. 

Art . 9. 0 Ei Ministro de Hacienda, encargado de la 
ejecución del presente decreto, dará cuenta á las Córtes en 
la primera semana después de abierta la próxima legisla
tura. 

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 18i3.-x-El Duque de 



4 
la Victoria.—Hefrcndado.—Joan Alvarez y Mcndizabal.— 
A D. J u a n Alvarez y Mcndizabál .Ministró de Hacienda. 

MINISTERIO B E HACIENDA. 
Como Regente del Reino durante la menor edad de la 

Reina Doña Isabel II> y en su Real nombre, lie venido en 
resolver, que sin embargo de lo dispufisto por decreto de 
18 del corriente, continúe D. Manuel SanclVez Oc-afra de
sempeñando cíi colnision la mtertdcA'cta de Zaragoza, que
dando cesante D. Ramón Foíreilias > electo pitra servirlaj 
hasta que el Gobierno pueda utíUíaf sus servicios. 

Dado en Madrid á 23 4e Mayo de IS íS .—Ei Duquó 
de ,1a Victoria.—Refrendado.'—Juan Alvaréz y MciklkabaL 

Habitantes de la provincia de Zaragoza: al eámúmcarpé los 
antecedentes Decretos lo hago con la firme confianza de que los 
acatareis y respetareis como emanados deia Constitución de 1837> 
cuya observancia, tenéis jurada, ú por lú que todo buen eipa*-
ñol está dispuesto á 'derramar hasta lá última gota de su sangre^ 
si en cualquier caso quisiera alguno-, pertenezca á la categoría 
que se quiera, alterar en lo mus minino sus disposiciones ; de
biendo estar bien persuadidos, ele que á imitación del Excmo. 
Ayuntamiento constilucional de esta S. I I . capitál ós llama
ría á su defensa vuestro Ge fe Político. Zaragoza 28 dé Mayo 
de 1843.— Mariano Casalbon. 

V E N f A DE BIKNES N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zarttgoéa, ~ Remate para el dia de 3 Jutioi 

Debiendo procecierse á la venta en subasta pública de las fini 
cas nacionales eapresadas á cominuaciou;, he dispuesto se anun
cie ai públ ico que se celebrará en ei dia 3 da Julio de 1843, 
8 las diez de su mañana en las casas consistoriales de esta capital, 
después de cumplidos 40 dias desde ia fecha dé este anuncio, 
y ante e¡ Sr. Juez de primera instancia y escribanía de bienes 
nacionales, con asistencia del Sr. Coiíiisionado especial del ramo, 
« ípersona que lo represente^ y citación del S índico P í o c u r a d o r i 

Fincas de mcíior cuantía 5. cuyo pago se Verificará por sus 
respectivos compradores en dinero metálico en 20 plazos^ 
á saber: e l 1. 0 en el acto de! otorgrimiemo de la escri
tura de venta j y los restantes de año cada ünoi con
forme ai artículo t í de la ley de 2 de Setiembre de 1 

jDel curato del pueblo dé Pomer, 
Niítn. 3244 ae lá relación. 

T. U n campo en los términos de Pomer y partida de 
la Vegui l ia , de cabida de 6'fanegas 2 almudes tierra, este 
campo y los 14 siguientes se hallan arrendados en unión en 
24 fanegas trigo , corres pon diéndo le s! presente por una 
regla de proporción 4 fanegas 9 almudes, que ál precio r e 
gulador de n rs. anega, hacen la renta de 57 rs. vn., no 
tiene carga y vence el arriendo de todos ellos en 29 de 
Setiembre prcíximo, tasado con aíreglo á los artículos 18 
' y 19 de la Real instrucción de i . 0 de Marzo de ¡ 8 3 6 
en 200 rs. v n . y capitalizado según las bases establecidas 
en Reales órdenes de 25 de Noviembre de i % 6 y í i de 
Mayo de 1837, en 171o rs. v n . bajo cuyo tipo se a n u n 
c i a en subasta. 

'Hüm. g i 4 í de lá felaúoff.. 
2. Otro campo en el Espino, confrontaníe con Otro d é 

Mariano Cisneros y camino de Jarque , de cabida tT fane
gas un almud tierra y por la regla dada at anferÍ0r3 le ha 
correspondido de renta j fanegas ü n almud trigo, que al 
•precio indicado hacen 57 rs. v n . , no tiene carga, tasado 
en JÓo rs. vn. y capiíaíizado en 11 ¡o rs. v n . que es & c . 

íiuñt. 3 245' de la relación. 
3. O t r o e n - i d . en la senda de la Veguilla , confronta' 

c o n otro de Santiago Horno y dicha senda, de cabida ¡f 
fanegas un almud tierra, le corresponde de renta por i d . 
una fanega $ almudes t r igo, que á dicho precio valen 17 
rs. vn. , no tiene carga, tasado en tío rs. vn. y capitali
zado en 510-rs. vn. que es &c. 

Ñíini, J 2 4 7 de la relación. 
4. Otro en los Cerradillos, confronta con otro de Juan 

Cisneros y Mariano' Cisneros , de cabida una fanega 6 al
mud es tierra , le corresponde de renta 6 almudes trigo, que 
al indicado precio hacen 6 rs, y n . , no tiene carga, t a sa 
do en 20 rs. vn y capitalizado en 1S0 rs. vn. que es &c. 

N?Í/«- 3-248 de la relación. 
<. O t r o en la Colana yermo , confronta con camino de 

Puní josa y campo de Valero Pefez, de' cabida un cahíz 
2 fa.iegas tierta, le corresponde de renta una fanega trigo, 

qae á d icho precio hacen TÍ rs., tasado en 40 rs. vn. y ca
pitalizado en 360 rs. vn . que es &c . • 

Nüm. 3245» de la relación. 
6. Otro en el Carracajo, confronta con otro de Jorge 

Cisneros y otro de Mariano Pérez , de cabida un cahíz 3 
fanegas 2 almudes tierra, le corresponde de renta 2 fane
gas i í almudes t r igo, que al precio indicado hacen 35 rs. 
vn . , no tiene c a r g a , tasado en 1 20 rs. v n . y capitalizado 
en i050 rs. vn. que es &c. 

'Súm. 3250 de la relación. , 
"f. Otro en id . , confronta con otro de Luis Modugo y 

'camino de V i l l a r roya ; de cabida 5 fanegas 2 almudes 
tierra, le corresponde de arriendó una fanega- i r álmudes 
t'rigoi, que á dicho precio hacen 2J rs. v n . , no tiene car
ga , tasado eri 80 rs. vn. y capitalizado en 6pó rs. vn. 
que es ¿kc. 

Isfúrn. 3251 de la relación. 
8. Otro eil el camino de Borobia, inculto, confronta 

con camino de Citia y camino de Borobia, de cabida un 
cahíz tierra!, le corresponde de arriendo 6 almudes trigo, 
que al precio dieho hacen Ó rs. v n . , no tiene carga, ta
sado en ¿o rs. vn. y capitalizado en T8Ó rs. vn. que es &c. 

Núm. 3252 dé la* relación. 
9. Otro en el entredicho , confronta con camino de Bo

robia y campo ds Lucia Pefez * de cabida 11 n cahíz 4 fa
negas ü n almud tierra, le corresponde de arriendo 2 fane
gas 8 almudes trigo , que al indicado precio hacen J 2 rs . 
vil ' . i tío tiene carga, tasado en t í o rs, y capitalizado en 

_j)6o rs. vn. que es &c . 
Niím. de la relación, 

10. Otro en el Pozo, confronta cOn la fuente y cam
po de J u a n José Modugo, de cabida 6 fanegas un a l m u d 
t i e r r a , le corresponde de arriendo Una fanega 3 almudes 
trigo, que á dicho precio hacen 15 rs. v n . , no tiene c a r 
ga, tasado en i o rs. v n . y capitalizado en 450 rs. vn. que 
es & c . 

Ñurn. 3254 de la relación, 
t i'. Otro en id . , confronta con otro de Lucía Pérez y 

camino de la fuente de! pozo, de cabida una fanega 6 al
mudes tierra, le corresponde de arriendo una fanega t r i 
go, que al precio dicho hacen rs rs. Vh., no tiene carga, 
tasado en 40 rs. vn. y capitalizado en 3So rs. Vn. que es & c . 

'Núm. 32^5 de la relación. 
12. Otro enMa fuente de la Comadre, confronta con 

dicha fuente y campo de Vicente Muñoz, de una fane
ga 6 almudes tierra, le corresponde de arriendo una f a 
nega trigo, que al precio rilonífestado hacen 12 rs. vn., 
no tiene carga j tasado en 40 rs. v n . y capitalizado en 3(So 
(t$; v n . que es &c. 

Náni. 3256 de la relación. 
Jg. Otro en i d . , confionta con caminó de Agreda y 

Campos de Gregorio Martínez, su cabida 4 fanegas 3 aí-
rnudes tierra, le corresponde de arriendo una fanega 3 
almudes trigo, que al precio dicha hacen rs. vn . , no 
tiene carga, tasado en 50 rs. vn . y capitalizado en ^50 
í s . vn. que es &c. . 

Núm. 8/4 § de la relación. 
í 4 . Otro eí) la o y a de Domingo íbañez, Confronta cot í 

óíro de J o s é Mddrejó y otro de J o r g e Cisneros, de 2 fa 
negas tierra, le corresponde de arriendo 3 almudes trigo, 
que á dicho precio hacen 3 rs. v n . y no tiene carga , tasado 
en i o rs. v n . y capitalizado en 90 rs. vn. que eí & c . 

ÍSiíni. 81^.6 de la relación, 
l y . Y otro en las A iquecerás, confronta con otro de 

Camilo Pérez y o tro dé María Cisneros, de una fanega 
6 almudes tierra, le corresponde de arriendo 6 almudes 
trigo, que a! precio indicado hacen 6 rs, Vn. , no tiene c a r -
g3j tasado en 20 rs. vn. y capitalizado en 180 rs. vn . que 
««afee; - • •:- y • .tfinm -i s i v ,.! .Y 

, Nota. De las fincas que antecede se celebrará ó t r a su
basta en el mismo y hora en la ciudad de Borja como 
cabeza de partido donde radican ¡as mismas. 

Zaragoza 24 de Mayo de 1S43 V =Maríano Serrano. 

L a conduta de cirujano del lügaf de Malánquüia partido 
de Ateca se halla vacante su dotación consiste en ao Cübiees dií 
trigo. Los aspirantes dfrigiráii sus solicitudes al Ayuntamiento 
francas de porte hasta el dia 4 4 de Junio p r ó x i m o . 

Z A R A G O Z A : IMPRENTA N A C I O N A L . 



Suplemento a l Boletín oficial del Lunes 29 de Híayo de 1843. 

_ V E N T A DE BIENJÍS N A C I O N A L E S . 
Provincia de Zaragoza.^ Remate para el dio. 4 de Julio. 

Debiendo precederse á !a venta en subasta publica de 
Jas fincas nacionales espresadas á continuación he dispues
to se anuncie HÍ público que se celebrará en el día 4 de 
Julio de 1843 ^ 'as diez de su mañana en las casas con-
smoiiales de esta capital , después de cumplidos 40 días 
desde ¡a techa de este anuncio, y ante el Sr. 'nez de 1 .3 
instancia y Escribanía de bienes nacionales con asistencia 
de; Sx. Comisionado especial del ramo ó persona que 
lo represente, y citación del Síndico Procurador. 

De las fp fincas que siguen se celebrará otra igual subas
ta en el mismo din y hora en U ciudad de Borja como 
cabeza de partido que es de los pueblos donde radican, 
teniendo entendido que sus pagos se .verificarán en dinero 
metálico en 20 plazos, el /. 0 en el acto del otorgamien
to de la escritura de venta y los 19 restantes de año cada 
uno con arreglo al artículo 1 / de la ley de 2 de S e t i e m 
bre de tS^t . 

Dtíí Cabildo de Zaragoza. 

Núm. 2826 dé la relación, 
1. Una viña, términos de Puendejalon en el Piano, 

confronta con otra de Antonio Gómez y /oaquin Corai-
ta, de uo cahíz 2 fanegas 1 1 almudes tierra, no tiene 
carga, está arrendada en 67 rs, y vence su arriendo en 
1. 0 de Octubre de este año, tasada con arreglo á los 
artículos 18 y 19 de la Real instrucción de 1. 0 de 
Marzo de 1836 en 1320 r s . y capitalizada según las 
bases establecidas en las Reales órdenes de 35 de No
viembre de 1836 y 1 1 de Mayo de 1837 en ao io 
rs. que es la cantidad porque se saca á subasta. 

Núm, 3827 de la relacicn. 
2. Otra en dicho t é r m i n o , confronta con otra de 

.Bjnito Pradilla y viuda de Pedro Giménez, de un ca
híz una fanega uo almud tierra, no tiene carga, está 
a r r e n d a d a en 60 rs. y vence su arriendo en el mismo 
dia que la anterior, tasada en 1100 rs . y capitalizada 
en 1800 rs. que es &c. 

Núm, 2828 de la relación. 
3. Otra en el Plano, confronta con otra de Anto

nio Lardiez y Joaquin Moreno, de 2 cahíces 5 almu
des tierra, no tiene carga, se halla arrendada en 96 
rs. y vence su arriendo en dicho dia , capitalizada en 
a88o r s . y tasado en 3000 rs. vn. que es & c . 

De la retorta de Fuen de Jalón» 

Núm. 2324 d é l a relación. 
4. Un campo término de dicho pueblo en Ara-

siel , confronta con el prado y la acequia, de uo c a 
híz 7 fanegas 5 almudes, en cultivo y 7 fanegas un 
almud inculta de tierra ^ cuya total cabida es 2 cahí
ces 6 fanegas 6 almudes. Esta finca y las 6 s i g u i e n 

tes se hallan arrendadas en unión en 3 cahíces da tri
go, correspondiéndole á la presente por un r eg la de 
proporción 7 fanegas 3 almudes trigo que a l precio re
gulador de 12 rs. a n e g a hacen la renta de 87 rs. vn., 
no tiene carga, y vence el arriendo de todos ellos ea 
1̂  de Agosto próximo, tasado en 1000 rs. vn. y ca
pitalizado en s6 to rs. vn; que es &e. 

Núm. 2223 de la relación, 
g. Otro campo término de Fuen de J a l ó n en Ara-

siel , confronta con otro de la Capellanía de la Virgen 
y J o a q u i n Rodríguez, de 3 fanegas uo almud t i e r r a , 

le Corresponde da arriendo una fanega 9 almudes t r i go , 

que á d icho precio hacen la renta de 21 rs. vn. , (asa
do en 240 rs. y capitalizado en 630 rs. vn. que e s & c . 

Núm. 2222 de la relación. 
6. Otro en las ombrías, confronta con acequia de 

la Sangrera y campo de la Virgen, de 7 fanegas un^l -
m u d t ierra , le corresponde de arr i endo 7 fanegas 3 al

eudes trigo, que al precio indicado hacen la renta de 
87 rs., tasado en 1000 rs. y capitalizado en a ó i o rs. 
vn. que es &c. 

Núm, 2221 déla relación, 
7. Otro en d i cho término, confronta con acequia 

madre y campo de iíartolomé Afiusa , de 3 fanegas 3 
almudes tierra , le corresponde de arriendo 2 fanegas 11 
almudes trian, que al precio manifestado hacen ia ren
ta de 35 rs. vn., tasado en 400 rs. y capitalizado en 
i o ¿ o rs. vn. que es &c, 

Núm. 2220 de la relación. 
8. Otro en ia S o l a n i l l a , confronta con otro de Ma

nuel Martínez y Mariano García, de una fanega 5 a l 
mudes tierra, je corresponde de arriendo una fanega 9 
almudes trigo, que á dicho precio hacen 21 rs., tasada 
en 240 rs. y capitalizado en 630 rs. vn. que es &c. 

Núm. 2219 de la relación. 
9. Otro en A g o s t i o s , confronta con acequia y tierra 

del Sr. Comendador, de 2 fanegas un almud tierra, le 
corresponde de arriecdo 2 fanegas 3 almudes trigo, que 
al referido precio hacen 27 rs , , tasado en 300 rs. vn. 
y capitalizado en 810 rs. vn. que es &c. 

Núm. 2218 de la relación. 
10. Un tacón en los Agostios, confronta con cam

po de Domingo Ansisc y Manuel G i l , de 8 almudes 
tierra, le corresponde de arriendo 10 almudes trigo, que 
al indicado precio hacen 10 rs. v n . , tasado en 120 rs. 
y capitalizado en 300 rs. vn. que es &c. 

De la colegial de Borja en el pueblo de Albeta, 

Núm. 8843 de la relación, 
11. Un campo en el término de Albeta, partida 

de la Baldoa, confronta con D . J o s é S. G i l , la Hue-
cha, de 3 fanegas uo almud tierra , no tiene carga, se 
halla arrendado en 3 fanegas trigo, que al precio rega
lador de X 2 rs. anega hacen la renta de 36 rs. vn. y 
fina su arriendo en 15 de Agosto próximo, tasado ea 
900 rs. y capitalizado en 1080 rs. vn. qué es &c. 

De la vicaría de Fréscano, 

Núm. 2807 de la relación, 
12. Una viña en el Moral de dicho pueblo, titula

do de la Huecha, confronta con otra de D . J o s é García 
y otro de D. Jacobo Martínez, de 3 fanegas 2 almudeg 
tierra , no tiene carga ni se halla arrendado, por cu
ya razón se ha girado ¡a capitalización por la renta de 
8 ts. que le han graduado los peritos, tasado en aoo 
rs. y capitalizado en 240 rs. vn. que es &c. 

Núm. 2806 de la relación. 
13.. Otra viña en la cerrada , confrontante con M a 

nuel Beltran y José García, de 4 fanegas 5 almudes 
tierra, no tiene carga ni está arrendada , habiéndose 
girado para la capitalización, la renta de 20 rs. que 
le han graduado los peritos, tasado en 400 rs. y capi
talizado en 600 rs. vn. que es Scc. 

Núm. 2805 de la relación. 
14. Otra en los cerrados, confronta con D . Ramón 

Cuartero y D . José García , de 4 fanegas a aimndes 
tierra, no tiene carga ai se halla arrendado, por cuyo 



motivo se ha girado para la cspitalizacion !a ranta de 
15 rs. que le han graduado ¡os peritos, tasado en 360 
t i . yo. y capitalizado en 450 rs. vn. que es &c. 

De la iglesia parroquial de Bisimbre, 

Núm. 2624 de la relación, 
15. Un huerto cerrado de tapias, enmedio del pue

blo de Bisimbre, confronta con casa de Tomas Torre» 
y cerrada de D . Pedro, de una fanega un almud tier
ra, no tiene carga, está arrendado en 60 rs. y vence su 
arriendo en 15 de Agosto próximo, tasado en 1200 
rs. y capitalizado en 1800 rs. vo. que es &c. 

Núm, 2624 de la relación, 
16. Un campo contiguo á dicho huerto, propio para 

un jardín , confronta con camino y senda de las viñas 
de 9 almudes tierra, no tiene carga, arrendado en 70 
rs. y vence su arriendo en igual dia que el anterior, 
tasado en 1160 rs. y capitalizado en a 100 rs. vn. que 
es &c. 

N á m , 2225 de la relación, 
17. Una vina en el Ginesta!, confronta con cam

po de D . Vicente Soria y viña de Nicolás Blasco, de 
una fanega 9 almudes tierra , no tiene carga, arrenda
do en 60 rs. y fina en el mismo dia que el anterior, ta
sado en 1800 rs. y capitalizado en igual cantidad que 
es &c. 

iVám. 2223 de la relación, 
í 8 . Un huerto con 20 empeltres en el camino de 

Magallon , con algunas parras y árboles frutales, con
fronta con otro de Pedro Royo y Jabiera Blasco, está 
cerrado de tapias, de una fanega 2 almudes tierra, no 
tiene carga , está arrendado en 60 rs. vo. y fina su ar
riendo en igual dia que el anterior, tasado en 1800 y 
capitalizado en igual cantidad que es &c. 

Núm, 2622 de la relación. 
19. Un cerrado olivar de empeltres en la Balsa, 

confronta con camino y cerrado de José Larralde ma
yor por ambos lados, de 4 fanegas $ almudes tierra, 
no tiene carga, arrendado en 100 rs. vn. y vence sil 
arriendo en el mismo dia que los anteriores, capitaliza
do en 3000 rs. y tasado en 3240 rs. vn. que es &c. 

Zaragoza 24 de Mayo de 1 8 4 3 . : ^ . V.=Mariano 
Serrano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza = Remate para el dia 5 de Julio. 
Debiendo procederse á la venta en subasta publica de 

las fincas nacionales espresadas á continuación, he dispues
to se anuncie ai público que se celebrará en e! dia 5 de 
de Julio de J843, á las á'uz de su mañana en las casas 
consistoriales de est;j capital, después de cumplidos 40 
dias desde la fecha de este anuncio, y ante el Sr. Juez de i ,a 
instancia y escribanía de Bienes Nacionales, con asistencia 
del Sr. Comisionado especial del ramo, ó persona que lo 
represente, y. citación del Síndico Procurador. 

La ¡inca que sigue ha sido declarada de mayor cuantía 
y sus pagos se verificarán por sus respectivos compradores 
á papel y metálico en 5 plazos con arreglo al artícplo 12 
de la ley de 2 de Setiembre de 18^1 en la forma siguien
te: 10 por :oc en dinero metálico: 30 pnr 100 en deuda 
consolidada con interés del 5 por too ó de! 4 entregando 
de este último 100, 120 por cada ¡00. Treinta por too 
en cupones de intereses vencidos de la misma deuda ó de 
la cspitalizacion de j por /oO: JO por 100 de la deuda 
sin interés, vales no consolidados ó deuda negociable con 
interés á papel bájo ¡os tipos establecidos. En cada uno de 
los'5 plazos señalados para el pagóse entregará la 5.3 parte 
de los cantos por JOO que quedan espresados, ejecutándose 
el 1. 0 en el acto dei otorgamiento de la esciitura de 

2 
venta y los 4 restantes á r, 2, J y 4 años de \z fecha 
de este documeuto, todo con arreglo al citado aitículo. 

Del Cabildo de Zaragoza. 

Núm. jys>2 de la relación. 
x. Un granero sito en la plaza de la Constitución del 

pueblo de Ainzon, confronta con rio Luchan y casa de la 
viuda de D. Mariano Fernandez, consta de 522 varas cua
dradas de sitio, no tiene carga, ni se halla arrendado por 
haberlo ocupado el Ayuntamiento, por cuyo motivo se ha 
girado la capitalización por la renta de Coa rs. que le han 
graduado los peritos, capitalizado conforme á las bases 
establecidas en las Reales órdenes de 2^ de Neviembre 
de 1S36 y 11 de Mayo de 183760 13.500 rs. y tasado 
con arreglo á los artículos \8 y 19 de la Real Instrucion 
de iJ 0 de Marzo de J836 en 14.5^0 rs. que es la canti
dad porque se saca á subasta. 

Las / á fincas siguientes han sido declaradas de menor 
cuantía, y sus pagos se verificarán por sus respectivos com-
piadores en dineto metálico en 20 plazos, á saber: el f, 0 
en el acto del otorgamiento de la escritura de venta, y los 
79 restantes de año cada uno, conforme al artículo i x de 
la ley de 2 de Setiembre de 1841 : advirtiéndose que se 
celebrará otra subasta en el mismo dia y hora en la ciudad 
de Borja como cabeza de partido que es de los pueblos 
donde radican las mismas. 

Del curato de Bulhuente, 

Nmn. 2798 de la relación. 
2 . Un campo, tétniiros de dicho pueblo partida de la 

Quilla, confronta con otro de María Sebastian y acequia 
del término, de cabida un cahiz 3 fanegas 6 almudes tier
ra. Este campo y los 10 siguientes se hallan arrendados en 
uuion en 26 fantgas trigo y 2c de ordio , correspondién-
dole al presente por una regla de proporción 12 fanegas 
4 almudes trigo y 9 fanegas 4 almudes ordio que al pre
cio regulador de /2 rs. aquel y 4 éste, forman la fenta 
de J85 rs. ÍJ . mrs., no tiene catga y vence el aniendo 
de tocos ellos en fin de Agosto del presente año, tasado 
en ^800 rs. y capitalizado eu 5559 rs. 24 mrs. vn. que 
es &c. 

N¿»/. 2796 de la relación. 
3. Un esmpo en el monte término de Bulbuente en la 

Nevera , confronta con camino de las heras y ct.mpos de 
D. Turnas Espejo, de 5 fanegas 7 almudes tierra, le cor
responde de dicho arriendo una fanega un almud trigo y 
jo almudes ordio que al precio manifestado hacen la ren
ta de 16 t i . i t mrs., tosido en 400 rs. y capitalizado en 
4S9 rs. 24 mrs. que es &c. 

N«»?. 2793 de ta ftktion-
4. Otro en regadío en la Alvera, confronta con otro 

de Manuel Pellicer y esmino de V e r a , de una fanega 
7 almudes tierra , le corresponden del citado arriendo una 
fanega _p almudes trigo y una fanega 5 almudes ordio que 
á dicho precio hacen la renta de 26 rs. 23 mrs. , tesado en 
700 rs. y capitalizado en 8co rs. 10 mrs. vn. que es &c. 

Nám. 279.4 de la relación. 
5. Otro en las Albeas, confronta con otro de María 

Sebastian y acequia de Vera , de 10 almudes tierra, le 
corresponde de dicha renta t i almudes trigo y .9 de or
dio , que al precio indicado hacen 7 4 rs. 32 mrs., tasado 
en 3(̂ 0 rs. y capitalizado en 448 ts. 8 mrs. vn. que es &c . 

ZVw»?. 3795 de la relación. 
6. Otro en id., ccifionta con otro de D. Melchor 

Mozano y acequia de Vera , de una fanega 8 almudes 
tierra, le corresponde de la manifestada renta, (Talmudes 
trigo y 5 ordio , que al precio ecunciado hacen 7 rs. 23 
mrs. vn. , tasado en 200 rs. vn. y capitalizado en ajo rs. 
Jo mrs. vn. que es &c. 

NÍ/»I. 27^2 de la relación. 
7. Otro en las Yermas, confronta con acequia de V e 

ra y campo de D. Vicente Pellicer, de 2 fanegas 6 almu
des tierra, le corresponden de la renta indicada J almudes 
trigo y 2 ordio, que al referido precio, hacen j rs. 13 
mrs., tasado en 80 rs, y capitalizado en 110 30 ñus, 
vo. que es Scc. 



Nútn. 2jg()(ie la relación. 
8 Otro en Campillos, confronta con otro de D. Ma

riano Giménez y sendero del Campillo, de 5 fanegas 4 al
mudes tierra, le corresponde de la renta manifestada, 2 
fanegas 6 almudes trigo y 2 fanegas ordio, que á dicho 
precio hacen 38 rs,, tasado en 1000 rs. vn. y capiializa-
do en 11^0 rs. vn. que es &c. 

hliím. 27.90 de la relación. 
S»- Otro en el pueblo de Bulbuente partida de Tiermes 

ó Campillo, confronta con otro de D. Miguel Borja y 
acequia de V e r a , de una fanega 11 almudes tierra, cor-
respondiéndole de la cirada renta 2 fanegas 2 almudes tii-
go y una fanega 8 almudes ordio, que ai precio dicho ha
cen 32 rs. 22 mrs., tasado en 8^0 rs. y capitalizado en 
£jg rs. 14 mrs. vn. que es &c. 

Núm. 2790 de la relación. 
10. Otro en campillo, confronta con viña de José Me

lero y de Manuela Lamana de 2 fanegas ^ almudes tier
ra , habiéndole correspondido la renta de 2 almudes trigo 
y un almud ordio, que á dicho precio hacen 2 rs. H 
mrs., tasado en 50 rs. y capitalizado en 69 rs. 14 mrs. 
que es &c. 

NK»Í. 2891 de la relación. 
11. Otro en id . , confronta con camino de Añon y vi

ña de Manuel Boned , de 3 fanegas 6 almudes tierra, ie 
corresponde de la dicha renta 3 almudes trigo y 2 de or
dio que al precio citado hacen 3 rs. 23 mrs., tasado en 
So rs. y capitalizado en 1/o rs. 10 mrs. que es &c. 

Núm. 278.9 de la relación. 
13. Otro en el Sotillo , confronta con otro de D. T o 

más Espep y camino del Tejar, de j fanegas un almud 
tierra, corre^pondiendole de la manifestada renta 4 fa
negas un almud trigo y j fanegas 2 almudes ordio que á 
dicho precio hacen 61 rs. 22 mrs., tasado en jifoo rs. y 
capitalizado en 1S4P rs. 14 mrs. vn. que es &c. 

D e l curato de Malejan. 

Núm. 2979 de la relación, 
13. Un campo en Marreque término de Malejan, con

fronta con camino del Pueblo y acequia del término de 
3 fanegas 4 almudes tierra , no tiene carga, se halla arren
dado en 16 fanegas trigo, que al precio regulador de ta 
rs. anega, hacen ia renta de 792 rs. vn. y fina su ar
riendo en Agosto del presente año, tasado en 2500 rs. y 
capitalizado en J760 rs. vn. que es &c. 

Ntím. 2979 de la relación. 
14. Otro en id. en Marreque, confronta con camino 

de Malejan y acequia de Marreque, de 2 fanegas 5 almu
des tierra, no tiene carga, se halla arrendado en 8 fane
gas trigo, que á dicho precio hacen la renta de.96 rs., ta
sado en 2000 rs. vn. y capitalizado en 2880 rs. vn. que 
es 8cc. 

Niítn. 2981 de la relación. 
15. Otro en id. en el camino del campo, confronta 

con rio de Marvadon y dicho esmino, de $ almudes tier
ra, no tiene carga , está arrendado en 28 rs. y vence su 
arriendo en igual época que el anterior, tasado en 700 rs. 
y capitalizado en 840 rs. vn. que es &c. 

'Niírn. 2J06 de la relación. 
16. Un edificio herimta de S. Sebastian, sítaeo el tér

mino de la Peñnzuela del pueblo de Ainzon , contiene 
140 varas de sitio con la calidad de ser demolido para uti
lizar los materiales, por hallarse en despoblado y no po
der dársele destino alguno para industria, ni posada por 
hallarse fuera de camino, no tiene carga ni se halla arren
dado, por cuya razón debe servir de tipo para la subasta 
el valor todo en la tasación de los peritos de 4280 rs. vn. 

Núm. 884^ de la relación. 
17. Un olivar de la espresada hermita de S. Sebastian, 

en id. término de la Peñazuela, confronta con viña de 
Juan Lahuerta y de Francisco Bellido y Villanobe , de 
6 fanegas 9 almudes tierra, no tiene carga, ni se halla 
arrendado por cuya razón se ha girado la capitalización 
por ia renta de 50 rs. que le han graduado ios peritos, 
tasado en 14S0 rs. y capitalizado en 1500 rs. ?u. que es &c. 

Del cabildo de Zaragoza. 

Nífm. 7992 de la relación. 
t8. Seis cubas que se hallan dentro del granero que se 

cita en el núm. 1.0 de este anuncio, en varias manos 
que ha manifestado el alcalde del pueblo de Ainzon, ca
paces de contener 200 alqueces de vino, que podrán ven
derse á metálico, no tiene carga ni se hiwian arrendadas, 
por cuya razón sirve de tipo para la subasta el valor dado 
por ¡os peritos en su lasacion que es el ríe 2656 rs, vn. 

N;H«. 2325 de la relación. 
7p . y una viña lérmino de Fuen de Jalón en eí plano, 

confronta con otra de Vicente Callizo y otra de Órosia 
Rodríguez, de 5 fanegas 7 •almudes tierra, no ¡iene carga, 
está arrendada en 3 0 rs. vn. y fina su arriendo en i. 0 de 
Octubre del corriente Eño , tasada en Ó 4 0 rs, y capitaliza
da en $00 que es &c. 

Zaragoza 26 de Mayo de 7843 =P. V . Mariano Ser
rano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

ProvinciadeZaragoza.=Remate para el 6 de Julio de t24J. 

No habiendo resultado postor á las fincas que á conti
nuación se esptesan en la subasta celebrada el 5 de Abril 
próximo pasad ni tn la que en su consecuencia se abrió 
por el término de 1 5 dias, con Erreglo á la Real orden de 
2g de Noviembre uiiimo, he dispuesto se anuncie de nue
vo por el tipo meror de su lasa ó capitalización para el 
dia <f de Julio próximo viniente á las diez de su mañana 
en que serán cumplidos los cuarenta dias contados desde 
la fecha de este anuncio y tendrá efecto la subasta en las 
casas consistoriales de esta capital ante el Sr. J'uez de i.a 
instancia de ¡a misma, y escríbanla de bienes nacionales, 
con asistencia del Sr. Comisionado especial del ramo ó 
persona que lo represente, y citación del Síndico Procu-
ndor. 

D e l Curato de Litage, 

Núm. 7114 de la relación, 
j . Un campo sito en los términos del pueblo de L i t i 

go en el Tormo, confronta con otro de Pablo Bureta y 
Manuela García, de 6 anegas 6 almudes tierra, no tiene 
carga, esta finca y las 22 siguientes se hallan arrendadas en 
Union en 7 cahíces de trigo y 4 medias de jodias, que gra
duado aquel al precio de I J rs. la anega, y estas al de 2 a 
le coresponden por una regla de proporción al presente 79 
rs, y el arriendo de dichas 23 fincas fina en 15 de Agosto 
próximo, capitalizado según las bases establecidas en las 
Reales órdenes de 25 de Noviembre de 1836 y 71 de Ma
yo de 18J7 en 570 rs. y tasado con arreglo á los artículos 
18 y 19 de la instrucción de 1. 0 de Marzo de 1836 en 
i ó o rs. que es ia cantidad porque se saca á subasta. 

Núm. 7120 de la relación. 
2. Otro en id. id. en la Solana, confronta con cami

no de Juncosa de 6 anegas 4 almudes tierra, no tiene car
ga, le corresponden de renta según la regla dada en la an
terior 27 rs. vn., capitalizado en 630 rs. y tasado en i<Sb 
rs. que es &c. 

'Núm. 7121 de la relación. 
3. Otro en id. sito en id . en Fontanilla, confronta coa 

Otro de Manuel Giménez de^ anegas un almud de tierra, 
no tiene carga, y por la regla dada le corresponden 77 rs. 
de renta, capitalizado en 510 rs. y tasado en 74015. que 
es &c. 

Núm. 7116 de la relación. 
4. Otro campo en id. en el rio Val , confronta con otro 

de María Lahuerta, de 3 anegas un almud tierra, no tiene 
carga, le corresponden según id. 15 rs. de renta, capitali
zado en 450 rs. y tasado en 120 rs. que es Scc. 

Núm. 7122 de la relación. 
5. Otro en id. en los cabezos, confronta con campos 

de María Jesús Lahuerta , de (; anegas un almud de tier
ra, no tiene carga, le corresponden de renta según la regla 
dada en el primero 4 rs vn , , capitalizado en l i o rt. y 
tasado en 30 rs. que es Scc. 



N;ím. 711) de la relación. 
6. Otro en id, en el camioo de los Cabezos, -confron

ta con otro de Manuela García , de 2 anegas 10 plmudes, 
no tiene carga., ie corresponden de renta según id. 12 rs.-, 
capitalizado en 360 rs y tasado en 100 rs. que es&c. 

Ñám. 3 1 1 $ de l . i relación, 
7. Otro en id . en la Nava , confronta con otro de Se

bastian Giménez, de 3 anegas un alrnud de tierra, no 
tiene carga , le corresponden de renta según id. 32 rs.., ca
pitalizado en 96© rs. y tasado en J8O rs. quees&c. 

Nnm. 71 Í.2 de la relación. 
8. Otro en id. id. confronta con c.atii|np de Veruela, 

de 3 anegas un almud de fierra., no tiene carga , y le cor
responden de renta según -id. 60 rs.., capitalizado en ¿1800 
rs. y lasado en -500 rs. que es &c. 

Niim ' " ¡ 1 1 $ de la relación. 
Jp. Otro en'id. en el barranco de la Nava , confronta 

Con cerrado de Sebastian Serrano , de un cahíz 2 anegas 
2 almudes de tierra , no tiene carga-, y segim.ia regla da
da anteriormente le corresponden d-s renta 81 rs. vn.., ca
pitalizado en 2430 rs. y tasado en (íBo rs.-que es &c. 

Núm. 712'; de la -relación. 
10. Otro en id. i d . , confronta con otro de Miguel Do-

mi nauez , de 5 anegas 6 almudes tierra, no tiene carga,, 
le corresponden de renta según id. 8f rs.., capitalizado en 
2430 ÍS , y tasado en 68a rs. que es &c. 

"Núm. ^ 110 de la relación. 
11. Otro en id. en las Ombrías, confronta con otro 

de Venancio La «nana., de una anega 9 almudes tierra-, no 
tiene carga., le corresponden de renta 8r rs., capitalizado 
en 2430 rs. y tasado en 6B0 rs. que es & c . 

Número •ji-o'j d é l a relación. 
12. Otro en id. en carrera Moncayo , confronta con 

otro de Manuel Aristizabaí de 4 anegas 3 a-lraudes tierra^ 
no tiene carga, le corres.ponden de renta seann id . 142x5,., 
capitalizado en 4260 rs. y tasado en 1200 rs. que es &;c. 

'Múm. '_jio% de la relación. 
I J . Otro en id. en Valmediano, confronta con otro 

de Gregorio Magaüon., de 4 anegas un almud de tierra, 
no tiene earga, y según id. le coríesponden de arriendo 
4 rs. vn. , capitalizado en 1 20 rs. y tasado en 30 rs. que 
es &c. 

N«W2. 7125 de la relación. 
14. Otro en id. id.., confronta con otro de Manuel 

Andia, de 5 anegas 2 almudes tierra , no tiene carga, y 
según la regla ya dada le corresponden de renta 5 rs. vn., 
capitalizado en 1 ¡o rs. y tasado en 40 rs. -que es &c. 

De la Vicaría de Trasmoz, 
^ i ; . Un campo sito en los términos de! paeblo de L í -
tago enlaPanlaza, confronta con otro de Venancio L a -
mana, de 3 anegas 5 almudes tierra, no tiene carga, se 
halla arrendado en 3 anegas 6 almudes de judias, que al 
precio regulador de 22 rs. la anega, forma ía renta de 77 
rs . , capitalizado en 2310 rs. y tasado en So que es 8cc. 
y su arriendo fina en 15 de Agosto próximo. 

De la Cofradía del Rosario. 

Niím. 7129 de la relación. 
16. Un campo sito en los términos de dicho pueblo de 

Lítago en las hoyas de Domingo Jaime, confronta coa 
otro de Gervasio Aperte, de una anega 6 alínudes de t ier
ra , no tiene carga , está arrendado en 6 almudes de trigo, 
que al precio regulador de 13 rs. , hacen 6 rs. i-¡ mrs., y 
fina su arriendo y el de los dos siguientes en 3/de Octu
bre próximo, capitalizado en 195 rs. 30 turs. y tasado ea 
30 rs. que es &c. 

Núm. 7 1 J ! de la relación. 
17. Otro en id. en la Enosa, confronta con otro de 

Manuela García, de 2 anegas 7 almudes tierra, no tiene 
carga, está arrendado en^» almudes de trigo, que á id. id. 
hacen 9 rs. 27 mrs. , capitalizado en 293 rs. 28 mrs. y 
tasado en 60 rs. que es &c . 

N/ÍOT 7/30 de la relación. 
18. Otro en id. en los Cabezos, confronta con otro 

de María Jesús Lahaerta, de una anega (f almudes tier
ra, no tiene carga, está arrendado ea una anega de trigo, 

4 
que á dicho precio vale i j rs. vn. , capitalizado en 390 
ts. y ¡tasado en 200 rs. que es -Sec. 

De la Cofradía de S. Justo y Pastor. 

Núm. 7138 de la relación. 
79. Otro en términos de Litago en Montod , confronta 

con montes comunes y acequia de 2 anegas 4 almudes 
tierra, no tiene carga , está arrendado en 10 rs. y íina su 
arriendo en 15 de Agosro p r ó x i m o , capitalizado en 300 
rs. y tasado en .20 rs. que es & c . 

De la Cofradía de S. Bartolomé. 

Núm. 7126 de la relación. 
20. Un campo en los términos de Litago en Landilla, 

•confronta con montes connines , de j anegas 2 almudes 
tierra-, no tiene carga, produce de renta 8 rs. vn. y fnia 
su arriendo y eí del que sigue en 15 de Agosto proxiim», 
•capitalizado en 240 rs. y tasado en 36"" rs. que es & c . 

NÍÍÍM. j u j de la relación, 
at . Otro en id . en el mojón de Trasmoz, confronta 

•con el río Huecha , de 2 anegas JO almudes tierra, no 
tiene'carga-, está arrendado en S rs. vn. , capitalizado ea 
240 rs. y tasado en 30 rs. -que es & c . 

De la Cofradía de S. Sebastian. 

Núm. 7135 de la relación. 
21. Un campo sito en los términos del referido pueblo 

"de Litago en el Tormo , confronta con otro de Lucas La -
Miarra, de 2 anegas. 7 almudes tierra, 110 tiene carga, y se 
halla arrendado en unión de los dos siguientes en 48 rs. 
vn. que por una regla de proporción le han correspondido 
á la presente 11 rs., capitaliz ido en j ( fo rs. y tasado en 
£ 0 rs. que es &c,, fina el arriendo de ias 3 en 28 de Enero 
de 7844. 

•Núm, 7132 de la relación. 
23. Otro en id . en el camino de Moncayo, confronta 

con dicho cammo, de f anegas 8 almudes tierra, no tiene 
carga, le corresponden de renta 24 rs, vn . , capitalizado en 
720 rs. y tasado en 60 rs. que es & c . 

NZ'ÍOT. 7/34 de la relación. 
24. Otro en id . en el Cabezo, confronta con otro de 

Venancio Lamana , consta de 34 anegas 2 almudes tierra, 
no tiene carga, correspondíéndale de renta por ia razón 
dada 12 rs. vn . , capitalizado en 3Ó0 rs. vn., y lasado en 

.Jo rs. que es '&c. 
Zaragoza 27 de Mayo de 1843—P. V ~ M a r i a n o Ser

rano. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

Provincia de Zaragoza. ~ Remate jpara el dia ? de Jul ia , 

No habiendo resultando postor á las fincas que á conti
nuación se espresan en las subastas celebradas el 18, 24, 
25 y 26 de Abril próximo pasado, nj¡ en la que en su 
consecuencia se abrió por el término de J J dias, con ar
reglo á la Real orden de 25 de Noviembre último, he dis
puesto se anuncie de nuevo,, por el tipo menor de su tasa 
ó capitalización para el día 7 de Julio próximo viniéinte 
á las diez de su mañana en que serán cumplidos los 40 
dias contados desde la fecha de este anuncio y tendrá 
efecto la subasta en las casas consistoriales de esta capi
tal ante el Sr. J u e z de i.a instancia de la misma y escri
banía de bienes nacionales, con asistencia del Sr. Comi
sionado especial del ramo ó persona que lo represente y 
citación del Síndico Procurador. 

Notn; de las 3 fincas que siguen se celebrará otra igual 
subasta en el mismo dia y hora en la ciudad de Tarazo-
tía como cabeza de partido que es de los pueblos donde 
radican, teniéndose entendido que sus pagos se verificarán 
en dinero metálico en 20 plazos; el I 3 en el acto del otor
gamiento de la escritura de venta y los 19 restantes de 
año cada uno con arreglo al artículo 1/ de la ley de 2 de 
Setiembre de i 8 ^ t , por ser fincas de menor cuantía. 



D e l curato de Trasmoz. 

N?Í«Í. y^or de la relación. , ' 
1. Un .'campo eaierminos de dicho pueblo en !a Es-

tebülá, confronta con camirio de Ta razona y de Gaudíosó 
Pérez de 7 anegas 6 almudes tierra, no n'ene carga, y se 
le ha graduado la. renta de 20 rs., capitalizado ton forme 
a las bases esiable'cidas en ¡as Reales órdefies de 2 5 de N o 
viembre de \ 8 } 6 y n de Ma) o de i S ^ j en 600 rs. y 
tasado cón arreglo á los artículos 18 y 19 de la Reúl Ins-
trucefon de 1. 0 de Marzo de iS jó en 240 rs. que es lá 
cantidad porque se saca á subasta. 

Ntím. 7500 ge la relación. 
2. Otro ó sea la / U porción de las 2 en que ha sido 

dividido, sita en id. en las suertes, confronta con otro de 
Miguel Lahüerta y otro de Felipe Ándia de 2 caliiees s 
anegas 4 almudes tierra, no tiene carga, se le gradúa lá 
renta de 20 rs. vin"', capitalizada en 600 W. y tasada eá 
•̂ poo rs. que es &e, 

De la cofradía de San Roque. 

Nám. 74.92 de la relación. 
Un campo sito en términos de Trasmoz, en e¡ nio= 

jon, confronta con camino dé Litago y rió del molino, de 
un cahíz 10 almüdes tierra, no tiene carga, se bslia arren
dado en 300 rs. y fina su arrriendo en 17 dé Agosto p r ó 
ximo, capitalizado en jjboo rs. y tasado en s 200 que es & c . 

Nota. Las ¿ lincas cjue á continuación se espresan haii 
sido declaradas de mtfnior cnaiitia, y el pago de ellas, sé 
hará por sus respectivos compradores en dinero inétalico 
en 20 plazos, á saber: el /, 0 en el acto del btorgamientó 
de la escritura de venía y los restantes de año cada 
bao conforme al artículo 11 de lá ley de 2 de Setiembre 
de 18^1,; previniéndose que en él mismo día y hora qüé 
se marca al principio de este anuncio, se veriíicdrá dirá 
igual subasta de las 2 fincas primeras que siguen, en |$ 
ciudad de t)arbca como cabeza de partido que es de ios 
pueblos donde rsdíesn. 

De la capellanía de Alba de Cosuenda. 

N4m. 5213 de la relación. 
4* Un campo eh términos del pueblo de Paniza part i 

da de la Lastra, inculto, ctirifrontante con viñas de! pup i 
lo de Mariano Loréhíé Urbero y Páscüál Peirb, dé í. yuba-
das cuartales tierra^ no tiene carga, no está arrendado, ni 
los pfeiitbs le hangradúadb renta alguna, por ib cual no OKPO-
didb practicarse su capitalización.tasado en i 5 b rs. que es &c . 

Tslúm. 5212 de la relación. 
g. Otro eri id. párt idádé la Siérra, confronta Con oíros 

de la viuda dé Tomas Briz y Pabló Betiedi de 4 y ü b a -
das 14 cuartales tierra, no tiene carga, árreñdadb en i8d 
írs. 3' fina en 30 de Setiembre de 7845, capiialízadb eii 
4400 rs. y lasado eii 2965 rs. qiie es 8¿c. 

Fincas de menor cuantía^ cuyos pagos se verificarán 
por sus respéctivós compradores en dinero metálico eh 20 
plazos, él primerb en él acto del btórgamientb de lá es
critura dé venta, y ios i t ) restatises de año cada uno con 
arregló al artículo / /de lá ley dé 2 de Setiembre de 
advirtiéndóse que de las fincas siguientes se celebrará 
otro remate en él mismo día y hora en la ciudad de f a -
íazons, qué es dónde se hallan situadas. 

D e l Cabildo de la ciudad de TafazoHa. 

Núm. 486 de la relación, 
(f. Éri quiebra, una casa sita en dicha ciudad de Tara-

zona y su calle dé los Ciegos nüm. 26, rematada 6013.000 
rs. vn,, confronta con btra de la viuda de Ramón Barce
lona, tiene 62 varas cuadradas de sitio propio, no tiene 
carga, está arrendada en 260 rs. vn. y fina sti arriendo eti 
4 de Julio dé este anOj capitalizada en 5850 rs, y tasada 
en 27Ó0 rs. que es &c . 

Ntím. 475 de la relación. 
7. Én quiebra, otra en id . calle Mayor ntím. 78, re

matada en 9000 ts.j eoafroQta con otra de Benito Aznár, 

consta de /17 varas cuadradas de sitio, nó »iene cargn, ar
rendada en 30b rs. .y fina en 6 de Octubre próximo, Ca
pitalizada en 6750 rs. y tasada en 6'2j4 rs. que es occ. 

Ntím. 450 'de Ik relación. 
8. Sn quiebra: otra en id . calle de PÓrtí.-iTerp ríim. 

39, rt matad'a en 5000 rs., confronta con -otra de Emcic-
rio Hernández, consta de 102 varas 'cuadradas de sitio, rio 
tiene c-iiiT,á, arrendada en 200 rs. y fina en 4 de Junio 
pióximo, tasadaen 4676 rs. y capitalizada eh ^JOO que es &c, 

, Ntím. 470 fie la relación. , , 
9. En quiebra, ot ia en id. calle de la Reliquia r.úm, 

11, rematada en 8oo'o V's. confronta con % muralla, consta 
de 149 varas cuadradas de sitio', no tiene carga, arrenda
da en 240 rs. y fin» en ¡ 1 de Noviembre próximo, tasada 
JJ44. rs. y capitalizada 5400 que es &c . 

AÍ/W. $66 de la relación. 
10. En qtrebra: otra en id. calle de ¡os Cuarteles nú 

mero ¡6 , rematada en 2400 rs., confronta con casa de N . 
alias el Quemado, consta de 98 íáras cuadradas de sitio, 
no de ufe carga, arrendada en 320 rs. y fina en 77 dé Oc
tubre próximo, capitalizada en 7200 rs. y tasada éh 560S 
que es &c. , ^ ... 

?VH«!. 46§ de la relación. 
i r . En quiebra; otra en id. id. núm. 20, rematada en 

8000 rs., confronta con casa de. D. Antonio Sagaséta', cons
ta de J08 varas cuadradas de sitio, no tiene carga, arren
dada en 240 rs. y fina en 16 de Agosto próximo, tasada eá 
SoSáf rs. y capitalizada en 5400 que es &c. 

Núm. $<3$ de la relación. . 
12. En quiebra.- otra en id. calle dé ia Concepción 

núm. 9, rematada en 5000 rs., confronta con casa de M a 
ría García, consta de 43 varas y un tercio de sitio, no 
tiene carga, arrendada en 220 rs, y íina eh ¡6 de Junio 
próximo, capitalizada en 4^50 rs. y tasada en 3385 que 
'es &c . . . . ' ' 

Núm. 4J1 de la relación, ' , 
13. En quiebra; otra en id, calle de ios Cuarteles n ú -

hiero 6, rematada en 4000 rs. confronta con casa dé A t i -
lano Azagra, consta de 54 varas cuadradas de sitio, no tie
ne carga, arrendada en 260 y ¡tina en 5 de Abril de 1844Í 
Capitalizada eht jjffbo rs, y tasada en j4o^í que es &C. 

Núm. 4'¡ 1 de la relación. 
o 14. En quiebra: otra en id. calle délas Carretas húní. 
8; rematada en 450b rs., confronta con ¡a misma ca!le¿ 
C'jh:ia de 58 varas cuadradas de sitio, no tiene carga,es-
14 a; ¡ti. Jada en i8o rs. y fina én 1 0 de Abril de Í844Í, 
capitalizada en 4059 rs. y tasada en J556 ques es &c. 

Núrii. 459 ¿/i? ía relación. 
15. En quiebra; otra en id. calle de la Virgen de 

Monckyb niámerb 28, rieinalada en éboo rs. , confronta 
icoh Üicna taile, consta de 50 varas cuadradas de sitio, no 
tietié, barga, arrendada en 260 rs, y fina en 17 de Enero 
de ;,ij^,4| capit&üáada en ^850 rs. y tasada en 5360 que 
es &c. 

¥*mn. 4 4 j de la relación. 
16. En quiebra: otra en id . y ¡3 misma calle núme

ro 27, rematada én ^ir-bo rs., confronta cbn sitio de I s i -
dbro Bazquez, censta dé 80 varas de sitio, no tiene car
ga, arrendada eji iBo rs. y fina en i8 de. Febrero de 1 8 ^ 
capitalizada éo iqpo rs. y tasada én joSa que es &c . 

Na«í 460 de la relación, 
17. En quiebra: otra en id . c a l l é Larga num. 16, t t -

inatada eii íSob rs., confronta con otra del cabildo, cons
ta de 52 varas dé sitio, no tiene carga, arrendada en 20a 
rs, y lina en í ; dé Eherb de 1844, capitalizada en 4500 
is. y tasada fen 4262 que es &c. 

[Num 4:^1 dé la relación. . 
18. Eti quiebra.- btra en id. calle de Traspuerto núm. 

2, rematada én ¿ i d o rs. ; confronta con corral dé Puer
ta, consta de 4í vafas cuadradas de sitio, no tierte cargaj 
arrendada en 200 rs. y fina en Í7 de Febrero de . t 84^, 
capitalizada eh 45°° rs. y tasada en 3,923 qué es &c . 

y^iim. 4S2 de la relación. 
. i 9. En quiebra; btra en id. llamada Id torre de Ter-

loles, aislada, rematada en 7000 rs., cbíisía de 502 varas 
de sitio, no tiéné carga, arrendada éh 150 rs. 20 mts. y 

. fina en 15 dé Agosto próximo, tasada en 6026 i % , f Ca
pitalizada ea 3JS8 que es á¿«. 



6 
Núm. 4,-7 de la relación. 

JO . En qoícbrpt otra en id. cade de Traspuerto náiti. 
4. rern.ataiia en 620') rs , confronta cotí casa de Javier 
l'uerta, consta de \ ( )y varas cuadradas de sitio, no tietie 
caiga, arrendada en sóo rs. y tina en 75 de Febrero de 
1^44, capitalizada en )Sja rs. v tasada en j S i o que es &c. 

ÑtÍHT. 44.6 de la relación. 
21. En quiebra; otra en id, calle del Brazal nutn. 23» 

rematada en la cantidad de 5 0 0 0 rs., confronta con plaza 
de S. Miguel, consta de 137 varas cuadradas de sitio, no 
tiene carga, arrendada en 220 rs. y (¡na en j / de D i 
ciembre de 1843., capiializada en ^50 rs. y tasada en 464(8 
rs. que es &c. * 

Zaragoza i é á t Mayo de 1843.=?. V rdVíariano Serran». 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S , 

Provincia de Zaragoza.—Remate para el dia 8 de Julio 1843, 

Debiendo precederse á la vent» en subasta púbiiea de las fin
cas nacionales esjiresadas á cont inuac ión , he diapuesto se anun
cie al públ ico que se celebrará en e! día 8 de Julio de 1843, 
3 las diea de su mañana en las casas consistoriales de esta capital,, 
después de cumplidos 40 días desde la fecha de este anuncio, 

. y ante el Sr. Juez de primera instancia y escribanía da bienes 
nacionales, con asistencia del Sr. Comisionado especial 4,61 ramo» 
6 persona que lo represente, y citación del Síndico Procura-or. 

De/ convenio de Dominicos de Gotor. 

í . E n quiebra: un olivar 6 sea ¡a 5.a de la& cinc® 
porciones en que fue dividido, rematado, en ia cantidad 
de 57.000 rs. vn., sito en los términos efe dicho pue
blo, ea e! Mauriel , de yobada y. media 3 cuartales'tier-
ra , con 84 olivos, no tiene carga ni se halla arrenda
do, pero las oficinas están intentando su arriendo del 
anterior que finti en 31 de Marao de este a ñ o , corres» 
pondiéndole ú In presente porción 165 rs. por la regla 
de proporción formada al intento tomando por base las 
tasaciones de {ss demás con que estaba unida, capitali
zado según las bases establecidas en Reales órdenes i 9 
i $ dt Noviembre de 1836 y n de Mayo de 1837 eti 
4960 rs, y tasado coa arreglo é los artículos 18 y 1 9 
de la Real instrucción de 1. 0 de Marzo de 1836, eit 
5200 rs. , que es la cantidad porque se saca a subasta» 

9. En quiebra: otro o s é a l a 2.a de las 14 por-
^ciones en que fue dividido,, rematado en la cantida4 

de 51.000 rs, vn , sito sn Valdemas monte y término d» 
t.djtfaj- villa, de 5 anegas 8 almudes tierra , con 69 oli
vos, no tiene carga ni se halla arrendado, pero las 
oficinas están intentando su arriendo del anterior que 

.* finó en dicho 31 de Marzo, correspondían á la presen
te «74 rs. vn. , tasada en 5500 rs. y capitalizada ea 
5720 rs. vn. que es & c . Los iicitaJcres debeo tener 
presente qu-: tanto para esta porción como para las 10 
siguientes, se distribuyen las aguas del riego entre to
das i proporción délos pies de olivo que cada una tiene* 

3. En quiebra: otro é sea ia 3.a porción de id., re
matada en la cantidad de 45.000 rs. vn. , de 13 anegas 
tierra con 71 olivos, no tiene carga ni se halla arren
dado , pero ¡e correspondían del dicho 154 rs . , capita-
lizido en 4620 rs. vn. y tasado en 4850 rs. vn. que 
es &•:-. • ; 

4. E n quiebra: otro ó sea la 4.a porción de id., 
rematada en la cantidad de 41.000 rs. v n . , de 24 ane
gas 6 almudes tierna con 61 o l ivos, no tiene carga ni se 
halla arrendado, correspondíéndole del citado 243 rs. 
vn . , capitalizado en 7290 rs. y tasado en 7660 rs. que 
es & Í . , ' 

5. En quiebra; otro ó sea la 5.a porción de id., 
rematada en ia cantidad d* 54.000 rs. vn. , de 23 ane
gas 6 ai raudas titírra coa 71 olivos, no tiene carga ui 

se baila arrendada , pero le correspondían del manifes
tado arriendo 167 rs. v n . , capitalizada ea 5010 rs, vo» 
y tasada en 5260 rs. vn. que es &c. 

6. E n quiebra: otro 6 sea la 6,a porción de ¡d.j 
rematada en la cantidad de 41.000 rs. vn , , de 9 ane
gas tierra con 68 olivos, DO tiene carga ni se halla ar
rendada, pero le correspondían del enunciado arrienda 
126 r s . , capitalizada en 3780 rs. j tasada en 3980 tt-
vn. que es &c. 

7. E n quiebra: otro 6 sea la 7.a porción de id^ 
rematada en ia cantidad da 60.000 rs. vo., de 7 ane
gas 8 almudes tierra con 40 olivos, no tisoe carga a i 
se halla arrendada, pero le correpondian de dicho ar
riendo 114 rs. v a . , capitalizada en 3420 es. va. y ta
sada en 3600 rs. vn. que es &c. 

8. E n quiebra: otro ó sea la 8.a porción de id., 
rematada en ia cantidad de 44,000 rs. v a . , de 30 ane
gas tierra con 105 olivos, no tiene carga, ni se halla 
arrendada, pero lo correspondían del manifestado ar
riendo 241 rs. v n . , capitalizada en 7930 es. y tasada 
en 7600 rs. vn. que es &c. 

9. E n quiebra: otro ó sea ia 9.a porción de id., 
rematada en ia cantidad de 70.000 rs. v n . , de 15 ane
gas 8 almudes tierra , con 118 olivos, no tiene carga ni 
se halla arrendada, pero le correspondían dei arriendo 
indicado ¿42 rs. v n . , capitalizada en 4260 rs. y tasa
da en 4470 rs. vn. que es &c. 

10. E n quiebra: otro ó sea la 11 porción de id,, re
matada en la cantidad de 62.000 rs. vn . , de 14 ane
gas un almud sierra, con 74 olivos, no tiene carga ni 
se halla arrendada, pero le correspondían del enunciado 
arriendo 203 rs. v n . , capitalizada en 6090 rs. y tasa
da en 6400 rs. vn. que es &c. 

11. E n quiebra: otra ó sea ia 13 porción y 4.a di 
i d . , rematada en ia cantidad de 56.000 rs. vn,, de 9 
anegas 8 almudes tierra con 38 olivos, no tiene car
ga ni se halla arrendada, pero le correspondían del ma
nifestado arriendo 135 rs. vo . , capitalizada en 4050 
rs. vn. y tasada en 4250 rs. vn, que es &c. 

i s . E a quiebra : otro 6 sea la 14 y última porcina 
5.3 ds i d . , rematada ea la cantidad de 62.000 rs, vo., 
de 4 anegas 3 almudes tierra con 105 olivos, no tie
ne carga ni se halla arrendada, pero le correspondían 
de dicho arriendo a68 rs. v o , , capitalizada en 8040 
rs. y tasada en 8430 rs, vo. que es &c, 

13. E n quiebra: uaa paridera de cerrar ganado, 
rematada en la cantidad de 42.000 rs. v n . , sita en id., 
en la costera del olivar 5 confronta con viña y olivar 
del espresado convento, no tiene carga ni se halla ar
rendada, pero le correspondían dei manifestado a r 
riendo 40 rs, v n . , capitalizada en 1200 rs. y tasads 
en 1280 rs. vo. que es &c. 

14. E n quiebra : una casa y una pila de batan da 
paños, rematada en la cantidad de 41.000 ,rr. v n . , s i 
ta en la reina, término del mismo pueblo, cor.fronta coa 
otro de Igoocencio Veli l la, no tiene carga, le corres
ponde del arriendo en que con otras fincas se halla 164 
rs. y fina éste levantada la cosecha de este año, tasada 
en 2000 rs. vn. y capitalizada en 2790 rs. vn. qu© 
es &c. 

15. E n quiebra: una casa en el mismo pueblo, 
rematada en la cantidad de 30.000 rs. vn. en la pla
ceta de las heras, confronta coa otras de dicho con
vento y calle de la iglesia , no tiene carga , está arren
dada en 160 rs. vn. y fina su arriendo en 1. 0 de 
Enern de 1844, tasada en s88o rs. y - capitaliaada en 
3600 rs, vo. que es &G. 



i S . E o quiebra, otra casa en i d . , rematadi en la 
cantidad de 4 7 . 3 0 0 rs. vn , , confronta con ia anterior, 
no tiene carga, está arrendada en 160 rs. vn. y fina sa 
arriendo en igual dia qae la anterior, tasada en 2880 
ís . y capitalizada en 3600 rs. vn, que es &c. 

17. Bu quiebra, una pieza de tierra yermo rome-
t a l , rematada en la cantidad de 200 rs. v n . , sita en 
dichos términos en los Molares monte, de 7 yubadas 
tierra, confronta con viñas de Francisco Vicente Ma
rín, no tiene carga ni se haüa arrendada, pues ¡os pe
ritos le han graduado ia renta de 6 almudes trigo, ta
sada en 80 rs. va. y capitalizada en 150 rs. que es &c. 

18. E n quiebra: una hera en dichos términos, re
matada en la cantidad de 60 rs. vn. , confronta con e! 
olivar del convento y paso del ganado, no tiene carga, 
le corresponde del arriendo en que está con otras fincas 
3 rs. y fina en Marzo da 1844, tasada en 60 rs. y ca-
pittalizada en igual cantidad que es &c. 

19. E n quiebra: una casa en la plaza de las he-
tas de dicho pueblo, rematada en la cantidad de 9400 
ts. vn., confronta con otra del convento y dicha pla
ceta, no tiene carga, está arrendada en 160 rs. y fioa 
su arriendo en 1. 0 de Enero de 1844 , tasada en 2880 
u . y capitalizada en 3600 rs. va, que es &c. 

Del convento de la Concepción de Epila. 

20. E n quiebra : un campo rematado en la canti
dad de 16.000 rs. v n . , sito en los términos de ürrea ds 
Jalón partida de la Huerta baja. de 5 anegas tierra, 
confronta con huertos de D . Luis Trasobares y D . F r a n 
cisco Jara bo, tiene contra sí y á favor del condado de 
Aranda , un treudo de 6 anegas 2 almudes 3 cuartos 
trigo, que ú 13 rs. valen 80 rs. 25 mrs. y al 66 y dos 
tercios el millar, forma el capital de 538a rs. 10 mrs., 
esta finca y las 3 que siguen están arrendadas en única 
so 6 cahíces trigo, que han sido repartido entre las mis
mas por una regla proporcional tomada de sus respec
tivas tasaciones, cabiéndole por ello á la presente 14 
anegas 4 almudes trigo de arriendo y fina el de las 4 
en que sea levantada la cosecha da este aSo, tasado era 
5800 rs. y capitalizado en 5160 rs. vn. que es &c. 

a i . E n quiebra: otro en i d . , rematado en la can» 
tidad de 8200 re. vn. en ia partida de la Huerta alta, 
de 4 anegas tierra, confronta con otros de Lucas Cor
reas y de Ignacio Escaer y Hernández, tiene contra 
sí y á favor del referido condado un treudo de 2 ane
gas 6 almudes 3 cuartos trigo, que al 66 dos tercios ei 
miliar, forman el capital de 2215 rs. 23 mrs., le cor-
tespoode de dicho arriendo 7 anegas 8 almudes trigo. 

7 
tasado en ígoa rs. y capitalizado en 2760 rs. vn. que 
es Scc, 

22. E n quiebra: otro campo rematado en la canti
dad de 19.000 rs. vn . , sito en los términos de Plasen-
cia de 4 anegas tierra , confronta con Jusé García y 
brazal que riega, no tiene carga , le corresponde de di
cho arriendo 18 anegas 5 almudes trigo, tasado en 3600 
rs. y capitalizado en Ó630 rs. vn. que es &c. 

33 . E n quiebra: otro campo rematada ea la can
tidad de 6200 rs. vn . , sito en id. de un cahiz tierra, 
confronta cou José y Valero Correas y brazal ó rasa que 
riega , no tiene carga, ie corresponde del dicho arrien
do 7 anegas trigo, tasado en 1480 rs. y capitalizado ea 
2730 rs. vn. que es &c. 

Del convento de Jesús de Zaragoza. 

24. E n quiebra; un pozo de hielo rematado en ¡a 
cantidad de 62.500 rs. v n . , sito estramuros de esta 
ciudad en las imediaciones de dicho convento, con ua 
trozo de corral de 80 varas superficiales del ancho que 
ocupa éste y paralelo al camino hasta la torre y huerto 
de D . Manuel Lobez, dejando en este estrerao un callejón 
de 8 varas de ancho para entrar al convento y demás 
porciones, quedando independiente dicho convento, pla
za & c . , no tiene carga, está arrendado ^n 266 rs. 23 
jnrs. y fina su arriendo en 1. 0 de Octubre de 1844, 
tasado en 7186 rs. y'capitalizado en 8000 rs. 10 mrs* 
que es &c. 

Del convento de Agustinos Descalzos de la villa 
de Alagan. 

E n quiebra: un molino de aceite rematado ea 
la cantidad de 100.000 rs. v n . , sito estramuros de dicha 
villa de Alagon, confronta con corral y huerta que 
fue de este convento, contiene una prensa de zoquete 
y ios utensilios necesarios para la elavoracion del aceite 
y consta de 546 varas de sitio propio coa la servia 
dumbre del paso de ia acequia por el riego de dicha 
huerta y demás. L a entrada actual queda escluiiva pare 
el molino, corneado una tapia por cuenta del com
prador desde el ángulo saliente de dicho molino línea 
recta cortando los algorines por la ventana de estos dis
tante 24 varas de ia entrada principal hasta ia pared 
del camino, no tiene carga ni está arrendado, pero en 
el año anterior lo estuvo en 400 rs, v a . , capitalizado 
en 9000 rs. vn. y tasado en 18.340 rs. vn. que es &c« 
Zaragoza 29 de Mayo de £ 8 4 3 . = ? . V.z=Mariano Sotg 
raoo. 

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL. 




